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  Carta de fecha 14 de septiembre de 2023 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de la Federación de 

Rusia ante las Naciones Unidas  
 

 

 Deseo señalar a su atención nuestra grave preocupación acerca del proyecto de 

informe de la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ) 

relativo a la aplicación de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la 

Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre Su 

Destrucción correspondiente a 2022, transmitido en su carta (A/78/140) de fecha 

10 de julio de 2023, “Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización para 

la Prohibición de las Armas Químicas”. 

 Quisiéramos subrayar que el proyecto de informe todavía no ha sido examinado 

por los miembros de la OPAQ en el 28º período de sesiones de la Conferencia de los  

Estados Partes de la Organización (La Haya, 27 de noviembre a 1 de diciembre 

de 2023). Es decepcionante que se repita de nuevo la práctica errónea del año pasado 

de distribuir este informe en la Asamblea General. Nos oponemos firmemente a esta 

medida, que lamentablemente se ha vuelto habitual, pese a las preocupaciones 

expresadas por Rusia y otros Estados partes en la Convención sobre la Prohibición 

del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y 

sobre Su Destrucción. 

 La Secretaría Técnica de la OPAQ no tiene autoridad para difundir ningún 

proyecto de documento que esté sujeto a la aprobación por consenso de los Estados 

partes de la OPAQ.  

 Este es un ejemplo más de cómo la Secretaría Técnica de la OPAQ viola su 

mandato puramente técnico, lo que no hace sino agravar las preocupaciones acerca 

de su enfoque políticamente sesgado. La distribución del documento a destiempo 

tiene por objeto engañar a los Estados Miembros de las Naciones Unidas haciéndoles 

creer que existe una postura unificada dentro de los órganos rectores de la OPAQ 

sobre la verdadera agenda que se sigue en La Haya.  

https://undocs.org/es/A/78/140
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 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 99 l) del programa , 

“Desarme general y completo”. 

 

(Firmado) Vassily Nebenzia 

 


